LEY Nº 7.408.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase    en todas sus partes el Convenio de Colaboración

 para la Fiscalización de Vinos y Mostos, celebrado el día 16 de junio de 2003, entre el Gobierno de la Provincia de San Juan, representado por el señor Ministro de Economía, C.P.N. Dr. Enrique Edgardo Conti y el Instituto Nacional de Vitivinicultura, representado por su Presidente Ing. Agr. Enrique Luis Thomas, que tiene por objeto fiscalizar la propiedad, existencia y carácter de los vinos y mostos de terceros y maquileros que se encuentren prendados por el Gobierno de la Provincia, intervenidos o indisponibles y verificar los volúmenes de los beneficiarios de los préstamos de Cosecha y Acarreo, Vendimia 2001; 2002 y 2003, otorgados por la Provincia de San Juan.-

ARTÍCULO 2º.-
El Decreto Nº 0990-ME-2003,     debe    ser     aprobado por la
 Cámara   de    Diputados,    de acuerdo a lo establecido por el

 Artículo 150, Inciso 2 º “), de la Carta Magna Provincial.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=-----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de septiembre del año dos mil tres.-

